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La señora Magnolia Ríos Parra, presento solicitud de amparo de pobreza en 

virtud del trámite a seguir en la demanda que pretende impetrar por 

Custodia y Cuidados personales, en favor de la menor I. E. R., amparada en 

el artículo 151 del Código de General del Proceso, pues carecen de recursos 

para adelantar el trámite procesal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Consagra el artículo 151 del Código General del Proceso, que se concederá 

amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos 

del proceso; para ello, los exime de los obstáculos o cargas de carácter 

económico, como son los honorarios, las cauciones y las expensas. 

 

Así las cosas, se concederá el amparo solicitado, para el estudio del caso por 

parte del togado nombrado y de ser procedente realizar todas las acciones 

previas a la presentación de la demanda y la presentación de la mismas en 

caso de no llegar a prosperar estas. 

 

De conformidad con lo anterior se nombra como apoderado  para que 

asesore y represente a la señora Magnolia Ríos Parra en el trámite de la 

custodia y cuidados personales de su hija, al abogado Farid Enrique Arroyo 

González, quien se localiza en la carrera 46 N° 52-25 interior  309 de           

 



 
 

 

 

        Medellín, número celular 3187826593 correo electrónico      

         ayb.abogado@gmail.com.  

 

 

        En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE      

        ORALIDAD DE  MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por la 

señora Magnolia Ríos Parra, solicitado mediante extra proceso, 

conforme a lo razonado en el cuerpo de este proveído, igualmente se 

le advierte que de presentar demanda esta se deberá radicar en 

apoyo judicial para el reparto a uno de los despachos judiciales de 

Familia. 

 

SEGUNDO.- NOMBRAR como apoderado, para que asesore y 

represente a la señora Magnolia Ríos Parra en el trámite de la 

custodia y cuidados personales de su hija, al abogado Farid Enrique 

Arroyo González, quien se localiza en la carrera 46 N° 52-25 interior 

309 de Medellín, número celular 3187826593 correo electrónico 

ayb.abogado@gmail.com. 

 

TERCERO.- Una vez comunicado el presente auto a las partes, se 

procederá con el archivo virtual de las diligencias, previa 

desanotación del registro. 
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